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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . , . 2 pesetas.
Trimestre., ... * 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á lo» veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícido L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIADELCCNS^DE MINISTROS

S. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Qaceta del i7 de Diciembre de 1914).
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REAL ORDEN.

Vistas las frecaentes quejas ele
vadas á este Ministerio por las 
Juntas de Farmacéuticos y Vete
rinarios de España referentes á la 
abusiva regularidad con que es
tos funcionarios perciben sus ha
beres de los Municipios, y estan
do este Ministerio en el deber de 
evitar tales irregularidades, que 
no sólo afectan al descrédito de la 
Administración municipal, sino 
tambien al mejor cumplimiento 
de las funciones sanitarias en 
bien de la salud pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido ordenar que las disposi
ciones contenidas en la Real or
den circular de 26 de Junio úl
timo, dictada á propuesta de la 
Federación Nacional de Sanidad

Civil en nombre de los Módicos 
titulares, sean en un todo aplica
bles á los Farmacéuticos y Vete
rinarios titulares.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 
1914.—Sanches (Guerra.—SqIIqt 
Gobernador civil de...

(Giaceta del 17 de Diciembre de 1914.)

MlMSTEiUO DE FOMENTO.

Dirección General de Obras 
Públicas.

SERVICIO CENT BAL HIDRÁULICO.

En virtud de. lo acordado por 
Real orden de esta fecha, se abre 
información pública sobra el pro
yecto de Canal de Alfonso XIII, 
en la provincia de Palencia, se
ñalando un plazo de treinta días,' 
á partir de la publioaciou de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
para que puedan reclamar contra 
el mismo cuantos se consideren 
perjudicados, á cuyo efecto el 
proyecto estará de manifiesto du
rante el mismo plazo en este Cen> 
tro directivo y en el Gobierno 
Civil de Palencia.

Los datos esenciales del proyec 
to ^ detallan en la siguiente

Noia eíviracto para la informa- 
cion.

El Canal de riego do Alfonso 
XIII, que se pretende construir 
por el Estado con d auxilio de 
los pueblos interesados, tomará 

el agua del río Pisuerga, por la 
margen izquierda de éste, en tér
mino municipal de Villalaco (Pa
lencia), utilizando el remanso 
que produce la presa del molino 
que hoy surte de luz eléctrica á 
Astudillo.

Las obras de toma de agua se 
situarán á unos 50 metros agua 
arriba de la expresada fábrica de 
luz (que se halla construida sobre 
el estribo derecho de su presa), 
debiendo reglamentarse más ade
lante, en vista del resultado de 
la información pública que abre 
este anuncio y del mejor estudio 
del régimen del río en relación 
con las necesidades de la explota
ción del Canal, el funcionamien
to de ambas obras, Canal y fábrí- 
oa de luz, que mutuamente tien
den á entorpeoerse.

Desde la toma, el trazado atra
viesa las vegas de Villalaco para 
ganar, en cuanto la pendiente 
longitudinal del terreno lo per
mite, el pie do la ladera que con
tornea en los términos munici
pales de Cordovilla la Real, Tor
quemada, Villamediana, Magaz, 
Baños y Villamúriel, terminando 
en el río Carrión, en cuya co
rriente desaguará el Canal, agua 
arriba de là Azucarera Palentina.

La línea bordea el pueblo de 
Villalaco por su parte baja, y el 
de Torquemada por su parte alta, 
con fuertes trincheras, á que obli
ga la topografía del terreno.

Las servidumbres de paso que
darán suficientemente atendidas 
con la construcción del preciso 
número do pequeños puentes de 
hormigón, acomodados á las con
diciones del tráfico por los cami
nos, proponióndoso modelos de 
mayor resistencia para los cruces 
de las carreteras de Carrion á 
Lerma, de Baltanás á Villoldo^ de 

Palencia á Tórtoles y de Vallado- 
lid á Santander,así como tambien 
para el del ferrocarril de Venta de 
Baños á Santander.

El caudal do agua con que so 
dotará al Canal es de 4.700 litros 
por segundo, que se estima sufi
ciente para regar 5.400 hectáreas 
de terreno en los términos mu
nicipales do Cordovilla la Rea), 
Torquemada, Villamediana, Ma
gaz, Baños y Villamúriel.

Los propietarios de la zona re
gable ó tos pueblos interesados 
deberán contribuir á la ejecución 
de las obras con el 50 por 100, 
cuando menos, de su presupues
to, que es de 1.874.021,82 pese
tas, incluido el valor de las ex
propiaciones, siendo preceptivo, 
con arreglo á la Ley de 7 de Julio 
de 1911, se abone al tiempo de la 
construcción el 10 por 100 y el 40 
por 100 restante en un plazo má
ximo de veiuticincoaños,ácontar 
desde cinco después de termina
das las obras, con el aumento del 
1,5 por 100 de interés anual.

Es de advertir que mientras 
posteriores estudios no permitan 
construir embalses que garanti
cen la permanencia del expresado 
caudal en el río Pisuerga, la épo
ca de riegos se entenderá limita
da á los meses de Noviembre á 
Mayo, ambos inclusives, siempre 
que lo consienta el derecho de 
los aprovechamientos inferiores.

Madrid 5 de Diciembre de 
1914.—El Director general, Abi
lio Calderón.

{Gaceta, del 8 de Diciembre de 1914.)
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Diputación provincial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Diciembre de 1914,

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución do la ley do Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto do 23 do Diciembre do 1902, Real orden de 28 
de Enero do 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

Valladolid á 30 de Noviembre de 1914.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Eodn^^ue;:.— 
V.® B.“, El Ordenador de pagos, L, Conde.

Comisión provincial.-Sesión de 12 de Diciembre do 1914.—Aprobado y publíqueso en el Boletín 
Oficial à sus efectos.—Espinosa.—Rodriguen.—Flores.—Francos. ^Alonso-^El Secretario accidental, 
Montagut,

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 8310*07 810‘70 412*40 9533*17
Capítulo 2,”—Servicios generales.. . . 5113‘92 701*20 284*38 6099*50
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . . 11209‘46 7367*33 » 18576*79
Capítulo 4.®—Cargas................................. 4994*18 746*90 » 5741*08
Capítulo 5.®—Instrucción pública. 6819‘86 1005*05 » 7824*91
Capítulo 6.®—Beneficencia,. . . . . 55820*08 15380*50 » 71200*58
Capítulo 7,®—Corrección pública.. . . 3141*51 721*42 » 3862*93
Capítulo 8.®—Imprevistos......................... » » 1118*27 1118*27
Capítulo 10.®—Carreteras. . . . . . 4810*30 1755*51 » 6565*81
Capítulo 12.®—Otros gastos........................ » 410*83 ». 410*83
Capítulo 13.®—Resultas........................ ..... » » » »

TOTAL.. ...... 100219‘38 28899*44 1815*05 , 130933*87

29 Nefritis aguda y mal
de Bright ¡119 y 120) 6

30 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales do la mujer 
(128ál32). . . . »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137).. 1

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38á 141). »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 2

34 Senilidad (154). . . <
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186)...................... 2

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20

á27,36,37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
8aá 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114àll8, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 38

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 4

Total......................... 173

Valladolid 12 de Diciembre de 
1914.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Raeza.

Í mUML
NüM. 3.475.

NÚM, 3.433.
CAPITAL DE LA PROVINCIA

Año 1914.-Mes de Noviembre.
Estadística del movimiento natziral 

de la población. 1
 Varones............................... 66
Hembras.............................. 87
Menores de 5 años.............  39

De 5 y más años................. 134

En hospitales y casas de 
salud............................. 46

En otros Establecimientos 
benéficos.,...............  7

Benafarces.

Población.............................................71949

HÚMERO DE 
BECHOo .

iNacimientos (1) 
Absoluto./Defunciones (2j 

1 JMatrimonios.

171
173
44

Valladolid 12 de Diciembre de 
1914.—El Jefe de Estadística, Ju
lio Bae^sa.

Por 1.000 h»bi-
tinUi.

Natalidad (3j.
Mortalidad (4).

fNupcialidad, .

2‘38
2'40
0‘61

CAPITAL DE LA PROVINCIA

12

13

14

(Varones..........
Vivos. . 'iHembras. . . .

iLegítimos. . .
Ulegítimos. . .

• -'Expósitos.. . .
j 1 Total..

1 (Legítimos....
fMuertos..Ilegítimos.. , .
’ (Expósitos....

1 Total. .

75
16

139
18
14

171
6
3

9

(1) Nose incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos loa 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

Año 1914.-Mes de Noviembre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DB LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . . . 1

2 Tifo exantemático (2), »
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4) »
4 Viruela (5). .... »
5 Sarampión (6). ... »
6 Escarlatina (7). ... »
7 Coqueluche (8).. . '. 1
8 Difteria y crup (9).. . »
9 Grippe (10).. ... 4

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »

Ç5j No se incluyen los naoidosmuertos.

15

16

17
18

19

20
21
22
23

24

25

26

27

28

Otras enfermedad es 
epidémicas (3, 11 y 
14ál9).' . . , .

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). .

Tuberculosis delas me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31 
á35). . . . . .

Cáncer*y otros tumo
res malignos (39 á 45).

Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón
(79).. . . . .

Bronquitis agudo (89), 
Bronquitis crónica (90)
Neumonía (92).. . .
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103).

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104)................ .....

Apendicitis y Tiflitis 
(108). . . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosis del hígado (113)

»

14

»

3

6
5

16

18
12
6
4

17

»

6 

»

1
2

Terminado el padrón de cédu
las personales para el próximo 
año do 1915, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante dicho plazo 
podrá ser examinado por cuantos 
lo crean conveniente^promovien
do las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Benafarces 15 de Diciembre de 
1914.—El Alcaide, Filemón Gon
zález,

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en 
los Ayuntamientos de

Pesquera de Duero 
Santa Eufemia 
Santervás de Campos

Y por el término de ocho 
días en el Ayuntamiento de 

Santibáñez de Valcorba

NuM. 3.481,
Cuenca de Campos.

Terminados los repartimientos 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios sobre paja y leña para 
cubrir el déficit del presupuesto 
del próximo año de 1915, se ha-
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18 de Diciembre de 1914
lían expuestos al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por,término de ocho días, pudien
do todos los contribuyentes por 
dicho concepto examinarlos y 
formular las reclamaciones que 
estimen justas dentro del indica
do plazo, transcurrido el cual no 
se admitirá ninguna,

Cuenca do Campos 15 Diciem
bre 1914,—El Alcalde, Anastasio 
de la Cuesta.

NÚM. 3.482.

Medina de Rioseco.

Fijadas definitivamente por el

«Boletín oficial» de esta provin
cia.

Dentro de este plazo podrá ser 
examinado por todos los contri
buyentes vecinos y hacendados 
forasteros que en dicho reparto 
se hallen incluidos en las condi
ciones establecidas en los artícu
los 26 y reglas del 27 de la ley 
Municipal; quienes podrán hacer 
uso del derecho que les concede 
el número 7 de la regla octava 
del artículo 138 de referida ley, 
en el preciso término antes indi
cado y finido el cual, no se admi
tirá ninguna reclamación.

Olivares de Duero 10 de Di-
Ayuntamiento de esta ciudad, \ ciembro de 1914,-El Alcalde, 
las cuentas municipales de este \ Teodoro Martin García, 
distrito correspondientes al ejer- 1 ---------—» ---------  
ciciodemil novecientos trece, se NOm. 3.457. 
hallan de manifiesto al público! « 
por término de quince días, en do Duero.
la Secretaría mnnicipal, durante Bl día veinticinco dei actual 
cuyo plazo podrán ser examina- de diez á doce de su mañana ton
das por los vecinos y formular 1 drá lugar en la Casa Consistorial 
por escrito sus observaciones, | de esta villa, las subastas por pu- 
transcurrido aquél no serán ad- jas á la llana de los arbitrios de 
mitidas las que se presenten. | Puestos públicos, Aguas de riego 

Medina de Rioseco 10 de Di- 1 y arrendamiento de cuartos ba- 
ciembre de 1914.—El Alcalde, j jos de mentada casa, denomina- 
Agapito Artero. j dos Matadero y Escuela vieja, ba-

—--------- ----------- 1 jo los tipos de 275, 75, 40 y 30
NóM. 3.485. | pesetas respectivamente.
Mojado.. ^ de condiciones

| aprobados por el Ayuntamiento 
Se hallan terminados y ex- | se hallan do manifiesto en la So

puestos al público en la Secre- | cretaria del mismo, para que puè- 
taría do esto Ayuntamiento por | dan ser examinados libremente 
término de ocho días, los repar- 1 y puedan hacerse sobre ellos las 
timientos de la contribución terri- | reclamaciones oportunas.
torial, rústica, pecuaria y urbana 1 No serán admitidos como lici- 
de este distrito municipal, forma- 1 tadores los comprendidos en el 
dos para el próximo año de 1915, artículo 11 de la Instrucción vi- 
á fin de que durante dicho plazo | gente.
sean examinados por cuantos in- 1 Pesquera de Duero 7 deDiciem- 
divíduos lo estimen oportuno y 1 bre de 1914.—El Alcalde, Rufo 
hagan las reclamaciones que sean | Perez. 
justas; pasado referido plazo no so |  “^ ~

NuM. 3.473. 

VALLADOLID.—AUDIENCIA 
EOIOTO,

Don Mariano Cuesta Carrión, 
Juez da primera instancia del 
Distrito da la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid 

Hago saber: Que en los autos 
de que se hará mención, se ha 

piolado la sentencia, cuyos enea- 
admitirá ninguna. 1 Núw. 3.453. j bezamiento y parte dispositiva,

Mojados 15 de Diciembre da 1 Villalón 1 ®®’^ como sigue:
^pi^-—EÍ Alcalde, Simeon Mar-I I Encabemamiento.—Sentencia,
tin.—El Secretario, Federico A. | El Ayuntamiento de mi presi- 1 —En la Ciudad de Valladolid á 2 
Altamirano. j sideneia, previo acuerdo en Jun- j de Diciembre de mil novecientos
—| ta municipal, tiene acordado | catorce; el señor don Mariano

NúM 3 454 \ '^^^'^^^^^ ®^ ®^ ^^® próximo de 1 Cuesta Carrion, Juez de primera
| 1915, los arbitrios municipales | instancia del Distrito de la Au- 

Olivares de Duero. | ordinarios de Degüello de reses | diencia de la misma y su partido, 
j | en el Matadero, Puestos públicos | habiendo visto estos autos de iui-

uJlTm introduoeiou de artículos y loe do ordinario de mayor cuanU
aeral entre vecinos y hacenda- I • . . 1 vuduud,dos forasteros de esta villa uta “?“''’ “® ®“‘^® P*'*®®’ O® ‘®

j t tarifadas, como ingresosinc 1 uidos como demandante, don Gregorio
Djugar el défie t det presupues- «u el presupuesto municipal, ha- Mufloz Martin, mayor de edad 

191s”n*iíd* d ^ ^ o próximo de biéndose formulado por la Co mi, \ casado. Veterinario y vecino de 
Sen a . ^Í Í ‘’‘* L^®» .‘*® «•®‘®“<’® »®® 1« ®®^ 'representado por eÍ
tamiont ®°” *'''“ ® Ayun- condiciones y tarifasqua han de 1 Procurador don Gregorio da San 
S hóhí 7 Í** ®“ ‘® ’“I»®®*®- Herrero, y defendido por
se ’ ÍJ'”'“’.®“P®®*"'’® acontar- Los expedientes respectivos se el Letrado don Antonio OimeL 
rezerínee to®'?" Secretaría de este y de otra en concepto de deman-

inserto el presente en el | Ayuntamiento y se haca saber en | dado el Ministerio fiscal habién-

1039 
cumplimiento del artículo 29 de 
la Instrucción sobre contiataoion 
de servicios.

Villalón á H de Diciembre de 
1914,—El Alcalde, Teodosio del 
Fraile.

NüM. 3.467.
Villa vaqueril],

Aprobada ea principio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder uo comprendidos en la general dei impnesto de 

“onlinuacion se inserta, parí cubrir el déficU que 
resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el alio 
próximo de 191o, por el presenta se anuncia que el expediente de 
su re erencia se halla de maniaeslo en la Secretaria de tte Avunta! 
miento, por el término de diez días, à fln de que cualquier contribu- 

®“‘*'*”*.y producir las reclamaciones que estime pet 
linentes y que en dicho presupuesto ordinario se halla consignada

«•" -Re ingresos, «Becursos Ie3 para 
cubrir el déficit», la cantidad da tres mil seiscientas once pfsetas Sin- 
cuenta y siete céntimos por el concepto de arbitrios extrao%inarios » 
1^ A. ^“k® ”'’ ’?’?2í.o®“ onæPlimiento de la Real orden circular da 
aturios así: si^Fante^: '‘•”“ *** ’®’"’ ®"^® ‘’^'^ ”•

ViUavaquerín á 12 de Diciembre de 1914.—El Alcalde, Telesforo 
Mateos—El Secretario, Indalecio Cuesta.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Fbaetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Eiloframo 
Id.

212340
148817

0’05
0'05

001
0‘01

2123*40
1488*17

Totales. . . 3611'57

«Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

dose emplazado por mediode edic
tos insertos en los periódicos ofi
ciales, á las personas á quienes 
pudiera perjudicar este pleito, 
sin haber comparecido ninguna, 
sobre que se declarola presunción 
de muerte de don Angel Pablo 
Muñoz Redondo, hijo dei deman
dante don Gregorio.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debía declarar y declaraba la pre
sunción legal de muerte de don 
Angel Pablo Muñoz Redondo, 
hijo de Gregorio y de Angela, 
que nació en Riberos da la Cueza 
el veinticinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo,-Mariano Cuesta.

Para insertar en el «xBoletin 
Oficial» de esta provincia, á los 
efectos dispuestos en el artículo 
ciento noventa y dos del Código 
civil, expido este edicto en Valla- 
dclid á catorce de Diciembre do 
mil novecientos catorce.—Maria
no Cuesta.—El Secretario, P. D., 
Julio Diez.

________ 200

Núm. 3.438.
VALLADOLID.-PLAZA.

E DlOæO

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que para pago de 

as costas causadas á instançia do
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No se admitirá postura que

dictia adjudica-

? i óx jr j511 A, si n 
no serán admi-

n ) fi ’■

PREVENCIONES.

NüM. 3.464.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION.

sa padre don Cipriano Blanc

Viianoi
González y calle de San Mailin

1 j . Sí / i •.* i » piftíane- 
j i 1 1 í U 1 U L ) p 5 i /
din Oirmj xufiet, quimil) ni

q H i i j 1 • > i L')ii-A n i-fjj ciuii31

/ jn..?í iJ). mitroj, equiva-

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza da esta 
Ciudad, por proveído de hoy, dic” 
tado en cumplimiento de carta- 
orden dimanante de causa sobre 
estafa de una pulsera contra El
pidio Fernandez del Mazo, ha 
acordado citar por medio de la 
presente al testigo don Luis Oje
da Carriedo, á fin da que el día 
treinta y uno del corriente á las 
diez de la mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad para asistir al juicio 
oral da indicada causa, bajo aper- 
cibim’6nto de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á qua hu
biera lugar.

Valladolid catorce de Diciem
bre do mil novecientos catorce.— 
El Secretario judicial, Liedo, 
dro del Río.

Pe-

1 entes á quince mil ochocientos 
cuarenta y nueve pies treinta y

.1 jiii ha
• . en la

a ntíHl i) vniu; i v,'? mil se-
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1.® Para tornar parta en la 
.jj iicitidore s 

coasignarpreviamente en la mesa 
ó en el estableci

miento destinado al efecto, una
ax.u.i igrii pjr io menos al 

ó o efectivo del valor

ti dos.
2.“

no cubra ias dos terceras partes
d».

o.
n.

3.® No existen títulos de pro-
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Arturo Cazorla Clunia, natural 
de Madrid, da estado soltero, pro
fesión empleado, de 19 años de 
edad, hijo de Arturo y María, do- 1 
mioiliado últimamente en dicha 
Corte, hoy de ignorado para
dero, procesado por el delito de 
estafa por viajar sin billete, com
parecerá en término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de 
esta Ciudad á fin de ser reducido 
prisión en la Cárcel de este par
tido, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio legal consiguiente. Juzga
do de instrucción del Distrito de 
la Plaza. Valladolid á 14 de Di
ciembre de 1914.

c^piedád de la finca indicada, ni se 
ha suplido previamente la falta 

de los mismos, obrando en autos
*a certifi íicIju de cargiS de a quó- 
lla, expedida por el señor Regis
trador de la Propiedad de esta 
Ciudad, de la que podrán ente
rarse los licitadores.

Dado en Valladolid á once de 
Dioiembre de mil novecientos ca
torce.— Francisco Zurbano.—El 
Secretario, Liedo, Pedro del Río.

NuM. 3.448.

, VILLALON

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instruoeion 
del partido en resolución de esta 
fecha dictada en el sumario que 
se instruye sobre hurto de una 
yegua y efectos, ha cordado se cite 
en formaádonBaldomeroFernan- 
dez, vecino de Trabadelo, Leoo, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez dias 
comparezca ante este Juzgado

para contestar à los cargos quecon
resultan contra él en la causa que 
se sigue por el delito de hurtod q 
una yegua y efectos.

Y para que le sirva de citaoio n 
en forma y se inserte en la G-ace^ 
¿a de Madrid expido la presente 
cédula que firmo en Villalón á 9 
de Diciembre de 1914.—El Secre
tario judicial, Licio, Francisco 
Sorra.

Juzgados municipales

Num. 3 456.

VALDESTILLAS.

Don Pedro Girrion Domínguez, 
Juez municipal de esta villa 

de Valdestillas.

Por el presente, expedido en 
méritos do las diligencias de eje
cución de la Sentencia firme dic
tada por el Tribunal municipal 
de este término en el juicio ver
bal seguido á instancia de Don 
Silvestre Vidal, representado por 
el Procurador Don Julio de Re
miro y Bustos, contra doña Lucía 
Fadrique Esteban y Don Pablo 
Domínguez Fadrique, como viu-
da, hijo y herederos 
mente de Don Juan 
Carretero, se sacan á 
bliea por término de

habitaeioaes de planta bija y n- 
rral, de 814 metros ouiirabi 1 
Cabida, linda por la 1ere fu 
gún se entra en ella con casi l 
herederos de Raimundo Esteban 
por la izquierda con otra de Leon 
ció Aparicio, espalda con callejón 
del Boleo Viejo; tasada en mil 
pesetas.

2.® Una bodega con 
el casco de esta villa y su cali 
¿el Boleo Viejo, de una superfioi 
de 230 metros cuadrados, linda 
por el Oriente con Plazuela del 
Porro, Mediodía y Poniente con 
corral de Simeón Recio y al Nort 
calle del Buleo; tasada en dos 
oientas pesetas.

3.® Un majuelo en este tórmi 
no municipal ypago del Bec^rri 
l o, decabida de cuatro araazadas 
Igual á una hectárea cuarenta y 
icho áreas, setenta y ocho centiá
reas y cuarenta y jinn definí- 

| Jros cuadradas, linda al Orle ate 
.00 senda de labranza, Mediodía

1 011 majuílo de San talio Rmin 
| y il Pjiie ite y N»rt) on itru da 
1 Binito Juirez, t isa lo e-n Iñfiii- 
| tas veinticinco pesetas.
| 4 ® Otro majuelo en igual tór- 
1 mine y pige de San Miguel de 
| a s Cruces, de cab di de • milia 
| .tranzada, equivalente á diez y 

respectiva- ^®^® ^‘'®^® ^ treinta y des centiá- 
Dominguez j r^®^® ^ cincuenta y seis decímetros 
subasta pii- P"^ si Ofieuta 
veiuts días, \ ^'^^ ¡uijuj.o d) y/.u, 

las ducai qua á oontinuaeiou se Mediodía cou otro de Domiugó 
describen 1 Recio, Poniente con vía férrea

El acto del remate tendrá lugar 1 ^'^^ ferrocarril del Norte y por el 

en la Sala Audiencia de este Juz- Norte con tierra de los herederos 
gado el día siete de Enero próxi- j ‘^^ fomás amenez. Tasado en 
mo á la hora da las doce, debien- j ^^‘^^ pesetas.
do tenerse presente que no se ad» 1 ^* Otro majuelo en el mismo 
mitirá postura alguna que no cu- j t^roaiao y pago de Larrolapuaa- 
bra las dos terceras partes del 1 ^®» ^® cabida de quinientas cía- 
avalúo; que para tomar parte en 1 cuenta cepas, en una superficie 
la subasta deberán los licitadores 1 do.sesenta y dos áreas y veinti- 
consignar previamente en la me- 1 ^iúco ceatiáreas, linda al Oriente 
sa del Juzgado ó ea el establecí- 1 ®^^ ®^1^® ^^ 1®® herederos de Pedro 
miento destinado al efecto, una 1 Fadrique, Mediodía con camino 

i cantidad igual por lo menos al 1 del pago. Poniente con otro d 0 
diez por ciento efectivo del valor 1 Evaristo Anas y Norta con tierra 

1 de los bienes que sirve de tipo 1 de Sandalio Román, Tasado en 
para la subasta, sin cuyo requisi- 1 ciento cincuenta pesetas.
to no será admitidos; y que las 1 Dado en Valdestillas á diez de 
fincasquese describirán se sacan 1 Diciembre de mil novecientos ea- 
á pública subasta sin haber sido 1 torce. —SI Juez municipal. Pe: 
presentados los títulos de propie- 1 dro Carrión.—El Secretario, José 
dad, aun cuando se encuentran 1 Miguel, 
legalmente inscriptas en el Re- 1 
gistro de la propidad del partido. 1 »

201

Fincas oijeio de la subasta

l.® Una casa en el casco de 
este pueblo de Valdestillas y su 
calle de la Carbonera, señalada
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